ESTATUTOS ASOCIACION NICARAGÜENSE

DE TOXICOLOGIA CLINICA

CAPITULO I

1. NOMBRE DE LA ORGANIZACIÓN MÉDICA:
El nombre de esta Organización Médica será:

“Asociación Nicaragüense de Toxicología Clínica”
2. La Asociación Nicaragüense de Toxicología Clínica, cuyas siglas serán ANTC, es una organización médica, sin fines de lucro, de carácter científico y cultural.

3. La ANTC estará conformada por:

a) Los Miembros
b) La Asamblea General
c) La Junta Directiva
CAPITULO II

OBJETIVOS DE LA ANTC:
1. Promover el conocimiento y la capacitación en toxicología  a nivel nacional, con el objeto de mejorar los estándares de salud para la población Nicaragüense. 

2. Impulsar la educación formal del personal médico y paramédico en  toxicología general dentro de las Universidades.
3. Cooperar  y trabajar en el mejoramiento de la medicina en Nicaragua y la región de las Américas

4. Promover hábitos de vida saludables en la población Nicaragüense.

5. Mantener estrecha relación y colaboración con las otras Asociaciones Médicas Nicaragüenses, con el fin de mejorar la Medicina Nicaragüense.

6. Establecer y fortalecer relaciones con las asociaciones de toxicología, centros de toxicología y redes de toxicología de la región de las Américas y resto del mundo.
7. Impulsar actividades científicas en toxicología  en todo el país.
8. Impulsar la educación continua en toxicología en el personal médico y para médico a nivel nacional.

CAPITULO III

 SOBRE LOS MIEMBROS DE ANTC:
La Asociación Nicaragüense de toxicología clínica, contará de miembros con las siguientes categorías:

a)  Miembros Activos.

b)  Miembros Honorarios Destacados.
a).
MIEMBROS ACTIVOS:

Se consideran Miembros Activos, aquellos que llenen dos de los siguientes requisitos:

1.  Título de Médico y Cirujano.

2.  Diploma ó Título de  la Especialidad de Toxicología Clínica, forense, laboral, analítica ó área relacionada.
3.  Médico y Cirujano que demuestre impulsar el estudio y la práctica de la toxicología clínica en Nicaragua.
b).
MIEMBRO HONORARIO DESTACADO:
1. Se considerará miembro Honorario destacado, aquel médico o individuo que haya hecho contribuciones sobresalientes, para el avance de la toxicología clínica  o la medicina en Nicaragua. 

2.  Este nombramiento será realizado por la junta directiva a solicitud de alguno de sus integrantes o a solicitud de un miembro activo de la asociación. El secretario general deberá elaborar el respectivo archivo que justifique el nombramiento, el cual contendrá el avance hecho por el postulado en la toxicología clínica o la medicina en Nicaragua, para ser aprobado por la Directiva de la Asociación.
CAPITULO IV

DE LA  ASAMBLEA GENERAL

1.  La Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación, está compuestas por todos los Miembros Activos asistentes a la Asamblea

2.  La asamblea general se reunirá por lo menos 1 vez por año

3.  Habrá quórum con la asistencia de la mitad más uno de sus miembros activos.

4.  Los miembros activos son los únicos que tendrán voz y voto en la Asamblea General.

5.  De no haber quórum,  la Junta Directiva convocará a la Asamblea General 30 minutos después; la cual se realizará con los miembros que estén presentes.

6.  La Asamblea General podrá sesionar en forma extraordinaria por solicitud del presidente de la asociación o por la  solicitud de un 30% de los miembros activos apoyada por un miembro de la directiva de la asociación.

CAPITULO V

SON FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL:
1. Elegir la Junta Directiva que tendrá que fungir en el siguiente período.

2. Conocer, aprobar o rechazar el informe que presente la Junta directiva, sobre las labores efectuadas en su período.

3. Dictar las disposiciones que estime conveniente para la mejor marcha de la Asociación.

4. Conocer, aprobar o rechazar los nombramientos hechos por la Junta Directiva, tales como: Comités, Representantes ó Delegados ante Organismos Oficiales, entre otros.

5. Aprobar el informe financiero anual.
6. Aprobar el plan de actividades para el año siguiente.
7. Elegir la comisión de ética de la Asociación.

CAPITULO VI
DE LA JUNTA DIRECTIVA
1. La Junta Directiva ejercerá las funciones ejecutivas de la Asociación, y es la máxima autoridad de la misma en receso de la Asamblea General.

2. Las funciones de la junta directiva serán ejercidas por dos (2) años.

3. Será integrada por los siguientes cargos:

a. Un Presidente

b. Un Vicepresidente

c. Un Secretario General

d. Un secretario de finanzas

e. Un Secretario de actividades culturales

f. Un secretario científico

g. Un fiscal

h. Vocales departamentales según departamento del país.
i. Past President.

4.   Son funciones de la Junta Directiva:

1. Ejercer el gobierno de la asociación, dictando al efecto cuantas medidas y disposiciones que estime conveniente, para mejorar el funcionamiento y progreso de la asociación.

2. Convocar a Sesiones Ordinarias y Extra -  ordinarias de la Asamblea General.

3. Llevar un registro de los miembros activos y honorarios de la Asociación.

4. Cumplir y hacer que se cumplan los acuerdos adoptados por la Asamblea General.

5. Conocer de la correspondencia que se reciba y despache en Secretaría, y resolver sobre la misma.

6. Recaudar y administrar los fondos y patrimonios de la Asociación.

7. Promover actividades científicas nacionales e internacionales.

8. Formular el plan de actividades anual e informe financiero y presentarlos a la Asamblea General.

9. Conocer y resolver de la renuncia o falta definitiva de sus miembros, cubriendo provisionalmente la vacante que ocupan, mientras se convoca a la Asamblea General, para que se designe el sustituto en propiedad, convocatoria que no debe demorar más de un mes.

10. Imponer y hacer efectivas las sanciones que se hagan acreedores los miembros activos de la Asociación.

11. Decidir de la afiliación de los nuevos miembros de la Asociación

12. Decidir sobre la expulsión o sanción de los miembros activos de la Asociación.

CAPITULO VII
DEL PRESIDENTE

Son atribuciones y deberes del Presidente de la Junta Directiva:

1. Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y Junta Directiva.

2. Representar legalmente a la Asociación en toda clase de asuntos relativos a la Asociación ante cualquier entidad oficial o particular.

3. Conocer por medio de la secretaría general y convenir con la misma el lugar, fecha y hora, para las sesiones de la Junta Directiva.

4. Firmar las certificaciones y suscribir toda clase de documentos, en representación de la Asociación.

5. Resolver con el Secretario General, cualquier asunto urgente y convocar   inmediatamente a la Junta Directiva cuando el caso lo requiera y dar cuenta a éste de lo actuado.

6. Decidir las votaciones de la Junta Directiva, en caso de empate.

7. Aprobar y firmar los gastos que se presenten para ser pagados por la Secretaria de Finanzas.

CAPITULO VIII
DEL VICE -  PRESIDENTE

Son atribuciones del Vice - Presidente:

1. Asistir a todas las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General.

2.  Sustituir al Presidente en su ausencia.

3. Encargarse con el secretario general de todo lo concerniente a la afiliación de los médicos a la asociación.

4. Cumplir con las tareas que el Presidente y la Junta Directiva le deleguen.

5. Impulsar con el presidente, la realización de las actividades científicas de la asociación.

6. Representar a la asociación en ausencia del presidente o cuando la junta directiva le designe.

7. Tramitar con el secretario general las sanciones o expulsiones de los miembros activos de la asociación.

CAPITULO IX
DE LA SECRETARIA GENERAL

Son atribuciones de la Secretaría General:

1. Asistir a las sesiones de la Asamblea General y Junta Directiva.

2. Llevar el libro de actas de reuniones de la junta directiva y la asamblea general.

3. Preparar la agenda y citar para sesiones ordinarias y extraordinarias de la Asamblea General y Junta Directiva.

4. Redactar y suscribir las actas de las reuniones.

5. Redactar y suscribir las citaciones, comunicaciones, informes, así como la correspondencia ordinaria, de conformidad con lo que acuerde la Junta Directiva.

6.  Suscribir con el Presidente las certificaciones y diplomas.

7.  Introducir a la Junta Directiva y tramitar con el vicepresidente las solicitudes de ingreso de nuevos candidatos a miembros.

8. Velar por el estricto cumplimiento de los Estatutos de la Asociación.

9. Ordenar y custodiar los archivos de la Asociación.

CAPITULO X

DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
Son atribuciones de la Secretaría de Finanzas:

1. Asistir a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General.

2. Custodiar los bienes y documentos contables de la Asociación.

3. Cobrar y pagar las cuentas de la asociación
4. Presentar por escrito semestralmente y cuando lo requiera el Presidente de la Junta Directiva, un estado de ingresos y egresos de la Asociación.

5. Presentar a la asamblea general el informe financiero de la asociación. 

6.  Suscribir los documentos a cobrar y verificar los pagos de conformidad con las disposiciones de la Junta Directiva.

CAPITULO XI
DE LA SECRETARIA DE ACTIVIDADES CIENTIFICAS

Son atribuciones del Secretaría de Actividades Científicas:

1. Asistir a sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General.

2.  Coordinar todas las actividades científicas que se desarrollen dentro de la Asociación.

3. Promover seminarios, jornadas, congresos científicos o actividades relacionados a nivel nacional, relacionados con Toxicología.
4. Promover las actividades científicas con las diferentes asociaciones y sociedades médicas o científicas.
5. Mantener relación con la Facultad de Ciencias Médicas y las Autoridades Docentes del Ministerio de Salud para promover una mejor educación continua sobre la formación del personal médico u para médico en Toxicología Clínica.

CAPITULO XII
DE LA SECRETARIA DE ACTIVIDADES SOCIALES

Son atribuciones de la Secretaría de Actividades Sociales:

1. Asistir  a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General.
2. Coordinar todas las actividades sociales que se desarrollen dentro de la Asociación.

3. Mantener relación con empresas o entidades dedicadas a promover actividades sociales en beneficio de la Asociación.

4. Impulsar la participación de los miembros de la asociación en las actividades desarrolladas por la secretaria de actividades sociales.

CAPITULO XIII
DE LA FISCALIA

Son atribuciones de la Fiscalía:

1. Asistir a todas la sesiones de la Junta Directiva, Asamblea General y cuanto reunión o actividad hubiere relacionada con la Asociación, para lo cual no necesitará de invitación.

2. Velar por el cumplimiento cabal de los objetivos de la Asociación y en la correcta aplicación de los estatutos, sin necesidad de aprobación de la junta directiva.

3.  Presidir la Comisión Electoral y velar por la transparencia de las elecciones internas de la Asociación.

4. Presidir la Comisión de Etica elegida por la Asamblea General.

5. Conocer cuanto detalle sea necesario en lo referente al uso y destino del patrimonio.

CAPITULO XIV
VOCALES

Son atribuciones de los Vocales:

1. Asistir  a las sesiones de la Junta Directiva y Asamblea General

2. Representar a la Asociación en su departamento, cuando sean los vocales departamentales

3. Impulsar la incorporación de nuevos miembros a la asociación

4. Desarrollar e impulsar las actividades de la asociación en su respectivo departamento.

CAPITULO XV
DE LAS COMISIONES

1. La Junta Directiva podrá delegar algunas funciones en comisiones de trabajo, que serán permanentes o temporales.

2. La Comisión Permanente será la de Etica; la cual estará integrada por tres (3) miembros nombrados por la Asamblea General y presidida por el Fiscal. Tendrán entre sus cargos un presidente, un secretario y dos vocales.

3. Las comisiones temporales serán convocadas a formarse por la Junta Directiva y será presidida por un representante de la junta directiva y cuantos miembros de la asociación sean necesarias.

4. Los miembros de las Comisiones permanentes, durarán en sus funciones un período de dos años.

5. Cada Comisión debe reunirse con la Junta Directiva por lo menos una vez cada semestre, el día que señale la Junta Directiva.

CAPITULO XVI
DE LAS ELECCIONES

Las elecciones serán presididas, organizadas y legitimadas por la Comisión de Etica.

1. Para tener derecho al voto y ser elegido, el miembro activo debe estar al día con sus obligaciones económicas con la Asociación y de acuerdo con los reglamentos y normas elaborados para este propósito.

2. La elección de los candidatos, será por cargo de la junta directiva.

3. El voto será secreto directo individual, no habrá votaciones por aclamación.

4. Para efectos de quorum y convocatoria, se sujetará a lo expresado en el Capítulo IV, Inciso (3) y (4) del presente estatuto.

5. El proceso electoral se efectuará en el orden siguiente:

a.  Uno de los electos en la comisión de ética entregará a los votantes el formulario especial preparado por la Junta Directiva para tal efecto.

b.  Los votantes escribirán el nombre completo de su candidato y lo entregarán ordenadamente a medida que se llamen, para depositar su VOTO.

c.  El presidente de la Comisión de ética procederá a dar lectura y anotar en público el resultado del voto, haciendo el recuento final respectivo.

d.  El Presidente de la Comisión de ética, leerá después en voz alta, el nombre del candidato triunfante.
e.   Se podrá  elegir en el mismo cargo y en la junta directiva, como máximo en dos periodos consecutivos.
CAPITULO XVII
DEL PATRIMONIO

Constituirán el patrimonio de la Asociación:

1. Las donaciones o subvenciones que se acuerden a su favor.

2. Las cuotas que se acordaren entre sus miembros.

3. Las herencias legales y cualesquiera otros recursos asignados u otorgados a la Asociación.

CAPITULO XVII
DE LOS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Son deberes y obligaciones de los Miembros:

1. Contribuir al mejoramiento científico y técnico de la Toxicología General en Nicaragua y la región de la Américas.

2. Impulsar por todos los medios lícitos, el ejercicio legal de la Medicina en Nicaragua, en particular  de la Toxicología. 
3. Pagar puntualmente las cuotas establecidas por la Junta directiva y/o Asamblea General.

4. Aceptar los cargos y comisiones que la Junta Directiva y/o Asamblea General les confía. 

5. Asistir a las Asambleas Generales Ordinarias y Extraordinarias convocadas por la Junta Directiva, así como a otras reuniones a las cuales hayan sido citadas por la Junta Directiva.

CAPITULO XIX
DE LOS DERECHOS DE LOS MIEMBROS ACTIVOS
Son derechos de los Miembros Activos de la Asociación:

1. Elegir y ser electo para cargos de la Junta Directiva, Comités, Delegaciones o Representaciones.

2. La protección personal o gremial de la Asociación en casos de conflictos relacionados con el ejercicio de la profesión.

3. Participar previo concurso de competencia en la selección para el otorgamiento de becas de Post-grado y/o cualquier otro tipo de estudio obtenido por medio de la Asociación.

4. Ostentar el diploma, credenciales e insignias que la Asociación disponga para sus miembros.

5. Obtener respaldo y apoyo de la Asociación, tanto moral como económico en las demandas justas, que formulen, para conservar o mejorar sus condiciones de trabajo profesional.

6. Solicitar con cinco de sus miembros, la convocatoria para Asamblea General Extraordinaria.

7. Dirigir solicitudes a los organismos de la Asociación, sobre asuntos de su competencia y a que estos le sean resueltos.

CAPITULO XX
SUSPENSION DE LOS DERECHOS

La suspensión de los derechos de los miembros, pueden ser temporal o definitivo para los siguientes casos:

1. Por resoluciones de la Junta Directiva,  o la Asamblea General, en caso de aplicaciones de sanciones recomendadas por el Comité de Ética.

2. En caso de enfermedad prolongada e invalidez permanente total, mediante resolución de la Junta Directiva puede dispensar a un miembro de sus obligaciones, conservando sus derechos.

3. Temporalmente perderá sus derechos, el miembro que no esté al día en el pago de sus cuotas.

CAPITULO XX

DE LAS CUOTAS

Las cuotas se dividen en ordinarias y extraordinarias.  La cuota ordinaria será lo equivalente a U$ 6.00 dólares (Seis dólares netos), mensuales para los miembros.  Serán cuotas extraordinarias, aquellas que sean dispuestas por la Asamblea General o en su defecto por la Junta Directiva.  La cuota de inscripción será de C$50.00 (Cincuenta Córdobas Netos).

Managua, 21 de Octubre del 2005.

